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Cuando el interés particular y directo de un servidor público entre en con-
icto con el interés general propio de la función administrativa, el servi-
dor debe declarar su impedimento. Si no lo hace, podrá ser recusado. 

Entre las causales de impedimento y recusación se encuentran:

● Tener interés particular y directo en el asunto, o tenerlo 
su cónyuge, compañero(a) permanente, o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de anidad o 
primero civil, o su socio de hecho o de derecho.  

●Haber participado en la gestión del 
asunto, o haberlo hecho su cónyuge, 
compañero(a) permanente o alguno de 
sus parientes indicados en la causal 
anterior. 

●Haber dado consejo o concepto sobre 
el asunto, por fuera de la actuación 
administrativa.

●Existir enemistad grave o amistad 
entrañable entre el servidor y alguna 
de las personas interesadas en la 
actuación, su representante o apodera-
do.

●Ser acreedor o deudor de una de las 
personas interesadas en la actuación.

➤ Solo constituye motivo de recusación o impedimento las causales que se 
encuentren señaladas en la ley. 
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El servidor que se considere impe-
dido deberá manifestarlo por 
escrito ante su superior inmediato, 
precisando la causal y motivación, 
dentro de los 3 días siguientes en 
los que conoció la actuación.

¿Cuál es el trámite de…?
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Corresponde al superior inmediato 
decidir si se acepta el impedimento o la 
recusación. En caso de aceptarlo, debe 

determinar a quién corresponde el 
conocimiento del asunto, pudiendo 
designar a un funcionario ad hoc.

Constituye falta disciplinaria la 
actuación contraria al régimen de 

prohibiciones, impedimentos y 
conictos de interés. 

Quien vive bajo el contrato social que 
llamamos democracia tiene el deber de 
actuar de forma responsable, de obede-
cer las leyes y de abandonar ciertos tipos 
de comportamientos egoístas que entran 
en conflicto con el interés general”.

Frase del mes:

Simon Mainwaring 

Desde casa cuidándonos y cuidando a la 
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“para este propósito"  o "para esto”

Oye, tengo que proyectar una 
resolución decidiendo la solici-
tud de reliquidación de presta-
ciones sociales de Julián. El no 
es mi amigo cercano pero 
hemos trabajado juntos en un 
par de proyectos de la oficina. 
¿Crees que debo declararme 
impedida? 

Si Julián no es tu amigo cercano 
no debes declararte impedida. 
Ten en cuenta que no todo 
vínculo personal afecta la 
imparcialidad, solo una “amis-
tad entrañable” o una “enemis-
tad grave”. Imagínate si todos 
nos tuviéramos que declarar 
impedidos para conocer de 
asuntos que interesan a nues-
tros compañeros de trabajo o a 
las personas con las que com-
partimos espacios en una 
Facultad. ¡No quedaría nadie sin 
impedimento!

Cuando el interesado recusa 
al servidor, este deberá mani-
festar si acepta o no la causal 
invocada, dentro de los 5 días 
siguientes a la presentación 
de la recusación.

¿En qué situacion
es

me debo declarar

impedido para

conocer de un

asunto?
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